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Querétaro,	Qro.	a	12	de	Enero	de	2021	

COMUNICADO	A	LA		SOCIEDAD	EN	GENERAL	
	
El	Colegio	Médico	de	Querétaro	A.	C.	órgano	rector	de	Asociaciones	civiles	de	
Médicos	especialistas,	sub-especialistas	y	médicos	generales,	informamos	que	
derivado	de	la	difusión	de	audios	tendenciosos	que	han	ocasionado	alarma,		
angustia	e	incertidumbre	en	la	población	civil.	Sobre	el	USO	DE	DIÓXIDO	DE	
CLORO	como	tratamiento	para	COVID-19	comunicamos	que	:	
	
• Somos	un	órgano	colegiado	basado	en	la	ciencia	y	en	la	ética.		
• No	contamos	con	evidencia	científica	que	determine	el	uso	de	dicho	producto	

para	el	tratamiento	de	ninguna	enfermedad.		
• La	COFREPIS		no	ha	autorizado	hasta	la	fecha	registros	sanitarios	de	

medicamentos	que	contengan	en	su	formulación	las	sustancias	DIÓXIDO	DE	
CLORO,	CLORITO	DE	SODIO	O	SUS	DERIVADOS.	

	
Los	médicos	rechazamos	los	planteamientos	vertidos	sobre	el	uso		del	Dióxido	de	
cloro,	ninguno	de	los	pediatras	intensivistas	que	están	colegiados,	le	atiende	
pacientes	al	vocero	del	audio,	no	es	Pediatra,	no	es	intensivista,	no	es	internista	y	
carecen	de	toda	veracidad	sus	audios.		
	
Con	relación	a	la	nueva	cepa	que	comenta	no	ha	llegado	a	nuestro	Estado	y	solo	
está	creando	alarma	en	la	población	con	fines	mercantilistas	para	el	uso	de	su	
producto.		
	
Pedimos	a	todos	guardar	la	CALMA	y	confiar	en	nuestras	autoridades	sanitarias	y	
en	los	médicos	que	día	a	día	están	arriesgando	su	vida		para	salvaguardar	la	vida	
y	la	salud		de	todos	los	pacientes.		
	
	Los	invitamos	a	ser	corresponsables	con		este	enemigo	común	que	es	el	SARS-											
CoV-2		que	produce	COVID-19,	seguir	las	medidas	de	protección	sanitaria:		USO	
DE	CUBREBOCAS,	NO	SALIR	DE	CASA	EN	LA	MEDIDA	DE	LO	POSIBLE,	NO	
EVENTOS	SOCIALES,	LAVADO	FRECUENTE	DE	MANOS,	SANA	DISTANCIA.		
	
NO	EMPODEREMOS	A	NADIE,			NI	LES	PERMITAMOS	QUE	DAÑEN	NUESTRA	
SALUD	INTEGRAL	(FÍSICA,		EMOCIONAL,	MENTAL	Y	SOCIAL)	
	

ATENTAMENTE		
	

	
Dra.	Irma	Quintanilla	González																														Dr.	José	Ramón	Rivera	Ruiz	
																						Presidente																																																																			Vicepresidente	


